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Resumen La necesidad de cumplir con los objetivos 
europeos para sustituir las fuentes de energías no 
renovables por fuentes de energía renovable está 
llevando a la ocupación de suelos en el ámbito rural. En 
este contexto, los municipios de carácter eminentemente 
agrario encuentran que sus suelos están desprotegidos 
ante el modelo en el que se está basando la actual 
transición energética. Este trabajo analiza la distribución 
de las instalaciones solares fotovoltaicas y térmicas en 
Andalucía de más de 10 MW, la capacidad de uso de los 
suelos sobre los que se encuentran y los cambios de uso, 
para conocer si se han producido pérdidas de suelos de 
mayor capacidad. Los resultados muestran la desigual 
distribución de estas instalaciones en Andalucía, 
encontrando que estas se ubican en 52 de los 785 
municipios andaluces. Asimismo, el 69,6% de las plantas 
solares fotovoltaicas y el 90,9% de las termosolares 
ocupan suelos catalogados como con buena capacidad 
de uso (categorías S1 y S2), lo que supone una importante 
pérdida de tierras productivas. Se establece la necesidad 
de que las administraciones responsables desarrollen 
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normativas específicas que hagan compatible las 
necesidades energéticas con la preservación de 
los suelos agrícolas.

Palabras claves energía solar fotovoltaica, 
energía termosolar, capacidad de uso del suelo, 
transición energética, planificación energética.

Keywords solar photovoltaic, solar thermal, land 
use capacity, energy transition, energy planning.

1. Introducción

La política europea ha reforzado los objetivos comunitarios relacionados con la 
transición energética debido a la necesidad de mejorar la autosuficiencia y seguridad 
del suministro y cumplir con el acuerdo de París sobre cambio climático. Parte de la 
comunidad científica aboga por la necesidad de plantear escenarios de decrecimiento 
o postcrecimiento económico y energético como modelo más adecuado para 
alcanzar la sostenibilidad ambiental (Carpintero y Frechoso, 2023; Nieto et al., 2020; 
Sandberg et al., 2019). Sin embargo, el modelo de transición energética imperante en 
Europa sigue los parámetros del crecimiento verde sustentado por el actual sistema 
capitalista que apuesta, de forma decidida, por el desarrollo de grandes instalaciones 
de energías renovables que favorezcan las economías de escala (Labandeira et al., 
2012). En este contexto, Europa, a través de la Directiva 2023/2413 sobre la promoción 
de energía procedente de fuentes renovables declara las instalaciones de energías 
renovables y sus infraestructuras de evacuación de interés público superior y, con 
el Plan REPowerEU (2022), insta a los estados miembros a que establezcan zonas 
de aceleración renovable que deben ser especialmente adecuadas a efectos de 
desarrollar proyectos de este tipo.

Por su parte, la legislación para la protección del suelo no avanza al mismo ritmo 
en Europa, a pesar de que según la FAO (2020) el suelo es un recurso no renovable a 
escala humana que alberga más del 25% de la biodiversidad y es el soporte de todas 
las actividades (urbanas, industriales y agrícolas). Además, contiene más carbono 
almacenado que el que hay en toda la vegetación del planeta y la atmósfera juntas, 
regula el ciclo del agua, favoreciendo la retención e infiltración y reduciendo el riesgo 
de sequías e inundaciones, lo que lo convierte en una pieza indispensable de la lucha y 
adaptación al cambio climático (Comisión Europea, 2021). La UE27 todavía no cuenta con 
normativa específica para la protección del suelo ya que la propuesta de Directiva Marco 
para la protección del suelo COM (2006) 232 fue retirada en 2014 tras el bloqueo de una 
minoría de Estados Miembros (Arrué Ugarte, 2015). Aunque existe una Estrategia de la 
UE27 para la Protección del Suelo para 2030 (COM, 2023) como objetivo político, todavía 
no se ha materializado en la normativa, a pesar de que se ha desarrollado una nueva 
propuesta de Directiva 2023/416 de vigilancia del suelo y resiliencia (Comisión Europea, 
2023) que todavía está pendiente de aprobación. Países europeos como Alemania, 
Francia, Austria, Países Bajos, Islandia, Eslovaquia, República Checa, Dinamarca, o Italia, 
sí cuentan con legislación específica para la protección del suelo (Stankovics  et  al., 
2018; WindEurope, 2020). De hecho, Francia tiene una Ley sobre el Clima y la Resiliencia 
(2021) en la que fijó el objetivo de una artificialización neta cero (ZAN) que pretende la 
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utilización sobria del suelo así como «renaturalizar» una zona por cada área artificial. 
También dispone del Décret n° 2023-1408 por el que se definen las condiciones a tener 
en cuenta en las instalaciones de producción de energía fotovoltaica montadas en suelo 
para minimizar los impactos irreversibles sobre el mismo.

El aumento en la instalación de plantas de energía solar, sobre todo fotovoltaica, se 
ha visto intensificado en los últimos años y su distribución se está centrando en zonas 
agrícolas relativamente llanas, donde la ausencia de grandes pendienteshace disponer, 
en las latitudes medias, de grandes valores de radiación solar (28 W/m2) en comparación 
con otros tipos de terrenos (Adeh et al., 2019). Coinciden con zonas de campiñas, valles 
y vegas interiores, de gran importancia agrícola, lo que lleva a que este uso entre en 
competencia con los usos tradicionales del suelo en el medio rural (McKenna et al., 2022; 
Van de Ven et al., 2021). De hecho, las instalaciones de energía solar cada vez requieren 
de mayores extensiones de terreno, por lo que para 2050 se cree que podrían llegar 
a ocupar hasta el 5% del territorio de la UE (Van de Ven et al., 2021). Estos cambios de 
uso del suelo pueden generar conflictos a corto-medio plazo en las zonas rurales a 
nivel económico, social y medioambiental, debido principalmente a la aparición de una 
dicotomía funcional entre la preservación de las tierras con fuerte potencial agrícola 
y patrimonial y la expansión masiva de las energías renovables (Poggi et al., 2018), un 
acaparamiento de la tierra que algunos autores definen como colonialismo energético 
(Sánchez y Matarán, 2023). Esta dicotomía es de gran importancia a sabiendas de la 
cuestionable reversibilidad de las instalaciones energéticas (Windemer y Cowell, 2021; 
Windemer, 2019) y de los efectos de las mismas sobre algunas propiedades del suelo, 
reduciendo su fertilidad, su capacidad de retención de agua e incrementando su 
temperatura (Moscatelli et al., 2022; Armstrong et al., 2014).

En España, la apuesta por el desarrollo de estas centrales es tal que, para cumplir 
con los objetivos de Europa y gracias al nuevo marco regulatorio establecido a través 
del Real Decreto-ley 15/2018, Real Decreto-ley 23/2020, la Ley 7/2021, el Real Decreto-ley 
6/2022 y el Real Decreto-ley 5/2023, se ha dado a su vez un fuerte impulso al desarrollo de 
proyectos de energías renovables y se han elaborado unas herramientas de Zonificación 
Ambiental para la Implantación de Energías Renovables: Eólica y Fotovoltaica de todo el 
territorio nacional (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, MITECO, 
2023) en las que se consideran distintos indicadores de exclusión y de ponderación en 
función de la fuente energética. Para el caso de la energía solar fotovoltaica, los criterios 
de exclusión incluyen: las poblaciones; las masas de agua y zonas inundables; las figuras 
de protección de la biodiversidad; los Espacios Naturales Protegidos; y las Reservas de 
la Biosfera. Los criterios de ponderación tienen en cuenta, además de estos aspectos: 
la conectividad ecológica y los lugares de interés geológico (Cuadro 1). Se observa que 
desde el punto de vista ambiental existen criterios que establecen determinaciones 
de protección, algo que no sucede para el suelo agrícola que carece de esta tutela 
ambiental, no habiéndose establecido ningún tipo de protección del mismo ante las 
energías renovables, consideradas un nuevo uso del medio rural. 
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Exclusión Ponderación

Núcleos urbanos Conectividad Ecológica

Masas de agua y zonas inundables Zonas de protección de la avifauna contra la 
colisión y electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión

Áreas críticas de recuperación y conservación 
de especies

Ámbitos de los planes de recuperación y de 
conservación de especies

Zonas ZEPA ZEPIM las áreas importantes para la 
conservación de las aves y la biodiversidad 
en España

Zonas LIC/ZEC con regulación específica y los 
que incluyan quirópteros

Resto de LIC/ZEC

Espacios Naturales Protegidos Hábitat de Interés Comunitario (HIC 
prioritarios e HIC)

Humedales Ramsar Lugares de Interés Geológico

Reservas de la Biosfera (zonas núcleo y 
zonas de protección)

Reservas de la Biosfera (zonas de transición)

En Andalucía se instaló la primera planta termosolar de España en el año 2007. Unos 
años más tarde, en 2020, contaba con 6206,6 MW de potencia solar fotovoltaica y 997,4 
MW de solar térmica (AAE, 2023), existiendo municipios en los que estas infraestructuras 
habían llegado a ocupar hasta el 15% de su superficie (Díaz-Cuevas et al., 2023). Si bien 
la evolución de la energía solar térmica se mantuvo igual, la energía solar fotovoltaica 
incrementó su potencia en casi un 25% respecto al año anterior, lo que supuso una 
aceleración del ritmo de implantación. Además, se presupone que la potencia instalada 
continuará aumentando, sobre todo a raíz de la legislación más reciente en materia 
de ordenación del territorio, la Ley de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, que considera a las energías renovables como un uso ordinario del suelo 
rústico (Ley 7/2021).

2. Objetivos

Este trabajo tiene como objetivo general avanzar en el conocimiento de la ocupación 
de suelos por las centrales solares (fotovoltaicas y termosolares) de más de 10 MW en 
Andalucía, prestando especial atención a la superficie, calidad y cambios de uso. Para 
alcanzar este objetivo general se proponen los siguientes objetivos específicos:

• Identificar el número de centrales solares fotovoltaicas y termosolares de más de 
10 MW instaladas en el territorio andaluz en la actualidad y calcular la superficie 
ocupada por estas.

• Analizar la distribución territorial de estas infraestructuras, en términos de 
porcentaje municipal ocupado por las mismas, lo que permitirá identificar los 
municipios que soportan mayor presión.

Cuadro 1
Indicadores empleados en 
el modelo de zonificación 
ambiental para la energía 
fotovoltaica. Fuente: 
MITECO, 2023.
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• Analizar la calidad de los suelos sobre los que están ubicadas, prestando atención 
a los cambios de uso producidos con la instalación de estas centrales.

3. Metodología

La consecución de los objetivos generales y específicos se ha llevado a cabo a partir del 
desarrollo de varias fases claramente diferenciadas.

Primero se han digitalizado todas las plantas solares fotovoltaicas (PFV) y termosolares 
(PTS) de Andalucía con más de 10 MW de potencia instalada. Para ello, se ha hecho uso 
del Sistema de Información Geográfica (SIG) QGIS, de software libre, mediante el cual se 
han fotointerpretado y digitalizado las plantas a partir de la última ortofotografía aérea 
disponible, para el año 2022, difundida por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía (IECA, 2023). La información sobre el tipo de energía que produce cada una de 
las plantas se ha obtenido a partir de una capa puntual publicada en diciembre de 2023 
en el Mapa de Infraestructuras Energéticas de Andalucía (MIEA) por la Agencia Andaluza 
de la Energía (AAE, 2023). Esta información se ha combinado con la capa de límites 
municipales de Andalucía del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA, 
2023), obtenida de su Base de Datos Espaciales de Referencia de Andalucía, que se ha 
completado con otras fuentes como Google Imágenes (2023-2024). Este primer proceso, 
ha permitido calcular la superficie municipal y el porcentaje de la misma ocupada 
por estas centrales. La Figura 1 muestra en detalle la digitalización de varias de estas 
centrales en torno a municipios de las provincias de Sevilla, Cádiz, Granada y Almería. Es 
posible observar la extensión de estas centrales en zonas de vega y campiña respecto 
a la superficie de los núcleos de población (Figura 1.1 y 1.2), en zonas de montaña (1.3) y 
en el Desierto de Tabernas (1.4).

Una vez digitalizadas las centrales solares, esta información se ha relacionado con 
el Mapa de Capacidad de Uso General y Erosión de las tierras de Andalucía (REDIAM 
,1996). Este se llevó a cabo a partir de un proceso de evaluación cuya metodología fue 
desarrollada por De La Rosa y Moreira (1987) a partir de la interpretación de diversos 
indicadores topográficos, edáficos y climáticos (Cuadro 2). La información que se ha 
usado en este mapa se ha basado en el Informe de Medio Ambiente en Andalucía 1996, 
publicado por la Consejería de Medio Ambiente y realizado por la Dirección General de 
Planificación.

Este mapa califica los suelos en cuatro categorías según su calidad:

• S1 (Excelente): Muy buena fertilidad natural. Excelente productividad con manejo 
adecuado. No precisa prácticas especiales de conservación (riesgo de erosión/
degradación muy limitado). Ocupan terrenos fértiles de origen aluvial, como zonas 
llanas del valle de Guadalquivir, la vega de Granada y algunas zonas interiores de 
campiña, representando un 2,3% de la superficie regional.
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• S2 (Buena a moderada): Tienen alguna limitación que puede reducir el número de 
cultivos posibles o la capacidad productiva. Productividad muy buena con manejo 
adecuado. Requiere prácticas moderadas de conservación para prevenir su 
deterioro. Se asocian con terrazas fluviales, campiñas del medio y bajo Guadalquivir 
y con vegas interiores y costeras, ocupando el 22,6% del suelo andaluz.

• S3 (Moderada a marginal): Presenta limitaciones importantes que reducen bastante 
el número de cultivos y la productividad. Manejo complicado y costoso. Requieren 
prácticas intensivas de conservación para prevenir su deterioro. Estos suelos se 

Figura 1
Detalle de la digitalización 
de centrales solares. 
Fuente: Elaboración 
propia, 2024.
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asocian a diversas unidades geomorfológicas y se reparten uniformemente en 
toda la región, siendo su porcentaje en Andalucía del 35,3%.

• N (Marginal o improductiva): No apta para cultivos (limitantes excluyentes). Usos 
recomendados: pastos, forestal o conservación del medio natural, como única 
forma de mantener la capacidad productiva del suelo y el régimen hidrológico 
de la cuenca. Se circunscriben fundamentalmente a zonas de fuertes pendientes 
donde se localizan los suelos de menor desarrollo o fuertemente degradados, 
representando el 39,8% de la superficie regional.

Por último, se ha incluido la información con la cartografía de los usos y coberturas 
del suelo de Andalucía para diferentes años, con el fin de identificar los cambios de 
uso producidos en base a la instalación de estas infraestructuras. En concreto se han 
utilizado los Mapa de Uso y Coberturas de Suelo de Andalucía de los años 2005, 2016 y 
2020, utilizando el nivel de descripción de usos del suelo más detallado coincidente en 
las tres capas de información (SIOSE, 2005; 2016; 2020). En este punto resulta necesario 
mencionar que, si bien el SIOSE tiene delimitados polígonos de infraestructura solar, 
éstos no han podido ser utilizados porque no recoge la información alfanumérica 
relativa al tipo de central (fotovoltaica o termosolar) o potencia instalada.
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Al no disponer del año exacto de implantación de la central, dado que esta información 
no está recogida en el shapefile puntual del MIEA (AAE, 2023), varias operaciones se han 
realizado para obtener el uso previo de los terrenos ocupados por las centrales solares. 
En primer lugar, se han intersectado las centrales existentes con el Mapa de Usos de 
2020. Cuando la central no coincidía con polígonos catalogados como de infraestructura 
solar en este mapa, se ha asignado a esta el uso del suelo de 2020. Para el caso de 
las centrales coincidentes, estás han sido intersectadas con el Mapa de usos de 2016, 
asignando a las no coincidentes con polígonos de infraestructura solar en el Mapa de 
usos, el valor del uso del suelo. La misma metodología se ha utilizado con las centrales 
que ya tenían asignado el uso de infraestructura solar en 2016, a las que se ha asignado 
el uso de esas parcelas en 2005, a partir del Mapa de usos de 2005. De este modo es 
posible obtener información de los cultivos existentes en las parcelas previamente a ser 
ocupadas por las centrales.

Cuadro 2
Indicadores topográficos, 
edáficos y climáticos 
utilizados para la 
elaboración del Mapa 
de Capacidad de Uso 
del Suelo en Andalucía 
(REDIAM, 1996). Fuente: 
IMA, 1996.
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4. Resultados

4.1. Datos generales y distribución territorial

El número total de instalaciones solares de más de 10 MW en Andalucía asciende a 
114 (92 PFV y 22 PTS). Si se atiende a la distribución de las instalaciones por provincias 
(Cuadro 3), Sevilla es la que cuenta con mayor número, agrupando 45 centrales (entre 
fotovoltaicas y termosolares), seguida de Cádiz con 20. También es Sevilla la provincia 
que cuenta con mayor potencia instalada, con 2242,2 MW, que representa el 42,7% de 
la misma, seguida de Cádiz con 1008,2 MW y el 19,2% de la potencia. Las provincias con 
menor potencia instalada son Jaén y Málaga (Cuadro 3).

En relación a la superficie (Cuadro 4), las instalaciones de más de 10 MW ocupan 
11.475,1 ha, de las que 4917,1 ha se encuentran en Sevilla, lo que representa un 42,9% 
del total, seguida de Cádiz con 2194,7 ha, Córdoba con 1323,2 ha y Granada con 
1155,5 ha. La mayor parte de estas infraestructuras (7096 ha) se han realizado con 
posterioridad a 2020.

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

PFV Nº plantas 9 18 5 9 10 3 4 34 92

Potencia 
instalada

387,5 908,3 153,4 365,0 402,7 103,8 137,4 1794,4 4252,5

PTS Nº plantas 0 2 6 3 0 0 0 11 22

Potencia 
instalada

0 100 299,8 149,7 0 0 0 447,8 997,3

Potencia total 387,5 1008,3 453,2 514,7 402,7 103,8 137,4 2242,2 5249,8

% Potencia por 
provincia

7,4 19,2 8,6 9,8 7,7 2,0 2,6 42,7 100

Si se atiende a la superficie media ocupada por tecnología, se observa que para 
instalar 1 MW de potencia fotovoltaica se necesitan 1,96 ha frente a las 3,13 ha necesarias 
para instalar 1 MW de potencia termosolar, siendo Sevilla la que tiene más instalaciones 
de este tipo.

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

PFV 776,1 1813,5 637,5 549,3 696,1 160,6 251,8 3463,2 8348,1

PTS - 381,2 685,7 606,2 - - - 1453,9 3127,0

Total 776,1 2194,7 1323,2 1155,5 696,1 160,6 251,8 4917,1 11475,1

Cuadro 4
Superficie ocupada (ha) 
por plantas fotovoltaicas 
(PFV) y termosolares 
(PTS) por provincia 
en Andalucía. Fuente: 
Elaboración propia, 2024.

Cuadro 3
Número de instalaciones 
y potencia instalada 
(MW) por provincia 
en Andalucía. Fuente: 
Elaboración propia, 2024.



La energía solar: ¿Un nuevo uso ordinario del medio rural? Ocupación de suelos agrícolas en el sur de España

Hábitat y Sociedad (ISSN 2173-125X), n.º 17, noviembre de 2024, Universidad de Sevilla, 
pp. 45-61. https://doi.org/10.12795/HabitatySociedad.2024.i17.03 53

Atendiendo a la distribución por municipios, 52 de los 785 municipios andaluces 
disponen de parte de su superficie ocupada por estas centrales, por lo que su incidencia 
se concentra en un 6,62% de los mismos. En términos de porcentaje de superficie ocupada, 
en la Figura 2 destacan los amplios valores de los municipios de Aldeire (6,57%), El Carpio 
(5,36%), Alcalá de Guadaíra (4,44%) y Turrillas (4,09%). En quince de estos 52 municipios se 

registra que más del 2% de su territorio se encuentra ocupado por estas instalaciones, 
siendo en 10 de ellos la población menor de 10.000 habitantes. No obstante, dado que 
en este trabajo se consideran únicamente las centrales de más de 10 MW, esta cifra sería 
más elevada si se tuvieran en cuenta todas las centrales fotovoltaicas y termosolares 
instaladas.

4.2.  Ocupación del suelo según su capacidad de uso:  
Cambios en Andalucía

Atendiendo a la ocupación del suelo según su capacidad de uso, en el Cuadro 5 se aprecia 
que las centrales solares fotovoltaicas y termosolares ocupan el 0,29% de los suelos 
catalogados como excelentes (S1) y el 0,41% de los suelos de clase buena a moderada 
(S). Sin embargo, las instalaciones de estas características se localizan únicamente en 
el 0,07% de los suelos de calidad moderada a marginal (S3) y en el 0,016% de los suelos 
de capacidad marginal o improductiva (N). Esto muestra la elevada afinidad de las 
instalaciones de considerables dimensiones por los suelos de calidad excelente (S1) y de 
buena a moderada (S2), siendo 10 veces más probable encontrar estas infraestructuras 

Figura 2
Superficie municipal 
ocupada por centrales 
solares de más de 10 
MW. Fuente: Elaboración 
propia, 2024.
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sobre suelos de este tipo que sobre los de calidad moderada a marginal (S3) así como 
44 veces más probable que sobre suelos marginales o improductivos (N).

Capacidad de uso del suelo Superficie total (ha) Superficie ocupada (ha)

S1 Excelente 201.602,36 593,39

S2 De buena a moderada 1.980.962,32 8063,24

S3 De moderada a marginal 3.094.157,96 2259,92

N Marginales o improductivas 3.488.597,36 556,87

Total 8.765.320,00 11473,42

En el Cuadro 6, se observa el tipo de uso del suelo sobre el que se han ido ubicando 
estas instalaciones, principalmente sobre tierras de labor de secano y regadío 
(10.438,74 ha) ocupando los de mayor calidad. No obstante, existen diferencias entre 
las ubicaciones de las plantas termosolares y las plantas fotovoltaicas, estando las 
primeras preferentemente ubicadas sobre suelos de secano y regadío y las segundas 
más distribuidas sobre las distintas categorías (Díaz-Cuevas et al., 2023).

USO HA (2005) HA (2016) HA (2020) HA TOTALES

Tierras de 
labor (secano/
regadío)

3342,60 730,17 6365,97 10438,74

Olivares 27,60 10,00 115,86 153,46

Bosques de 
frondosas

17,50 - 98,44 115,94

Matorral 59,40 16,80 74,92 151,12

Pastizales 7,10 65,20 67,43 139,73

Mosaico de 
cultivos

- - 59,39 59,39

Prados y 
Praderas

- - 55,09 55,09

Frutales 41,00 - 50,73 91,73

Otras 151,38 30,16 88,40 269,94

Total usos 3646,58 852,33 6976,23 11475,14

5. Discusión

Los resultados ponen de manifiesto la predominancia de las instalaciones de energía 
solar fotovoltaica con una extensión de 8348,78 ha frente a 3127,02 ha de termosolar. 
Además, mientras que el número de centrales de energía termosolar se ha mantenido 
igual entre 2020 y 2023, en el caso de las fotovoltaicas se ha incrementado en 4803,98 

Cuadro 5
Superficie ocupada por 
centrales en Andalucía 
según categorías de 
capacidad de uso del suelo 
a 31 de diciembre de 2023. 
Fuente: Elaboración propia 
a partir de IMA (1996).

Cuadro 6
Evolución de la ocupación 
de los usos del suelo por 
las centrales solares (>10 
MW) en Andalucía. Fuente: 
elaboración propia a 
partir de SIOSE 2005, 2016, 
2020.
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ha, siendo esta superficie de 3544,80 ha en 2020, lo que supone un aumento del 135% en 
los últimos 3 años. Todo ello, pone de manifiesto el acelerado ritmo de implantación de 
la fotovoltaica en los últimos años, a raíz del impulso europeo a las energías renovables 
y de la normativa autonómica especialmente facilitadora, que asemeja las instalaciones 
energéticas a un uso ordinario del suelo rústico, tal y como se advertía por Díaz-
Cuevas et al. (2023).

Asimismo, se muestra la desigual contribución de las provincias al desarrollo solar en 
términos de número, potencia y superficie ocupada, destacando el papel de Sevilla y Cádiz. 
Esta desigual contribución se registra también a nivel municipal, donde las instalaciones 
solares mayores de 10 MW se concentran en 52 de los 785 municipios andaluces. Esto 
señala cómo, a pesar de que la distribución de la energía solar es más homogénea de 
lo que se esperaría por su amplia difusión por el territorio (Baraja y Herrero, 2010), son 
determinados municipios (gran parte de ellos con menos de 10.000 habitantes) los que 
están asumiendo mayores esfuerzos en la transición energética verde.

A la fecha considerada para este estudio (31 de diciembre de 2023), el 69,6% de las 
plantas solares fotovoltaicas y el 90,9% de las plantas termosolares se ubican sobre 
suelos de buena calidad (S1 y S2), lo que pone de manifiesto que la implantación de 
estas instalaciones se está realizando sin tener en cuenta la capacidad de uso de los 
suelos. Estos porcentajes suponen un total de 8656,63 ha, que sumadas a las 153.701,4 
ha de territorio ocupado por zonas artificiales (y por otros elementos naturales como 
ríos, lagunas, etc.), llevan a que el 7,44% de los suelos de mejor calidad (clasificados 
como S1 y S2) hayan perdido su clara vocación agrícola (Figura 3). No se puede olvidar, 
que el suelo es un recurso no renovable a escala humana (FAO, 2020) y que su formación, 
hasta alcanzar unas condiciones estables con el medio, requiere de largos periodos de 

Figura 3
Superficie ocupada 
en Andalucía en las 
categorías S1 y S2 (2020). 
Fuente: Elaboración propia 
a partir del Mapa de Usos 
y Cobertura del Suelo de 
Andalucía (SIOSE, 2020).
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evolución; especialmente en climas templados o semiáridos se puede estar hablando 
de valores de entre 102 y 103 años (Huggett, 1998). Por lo tanto, cualquier impacto sobre 
los suelos de mejor calidad, puede alterar gravemente estas condiciones de equilibrio y 
provocar una pérdida irreparable, a corto plazo, de su capacidad productiva.

Asimismo el uso secular del territorio por el ser humano ha provocado una 
degradación generalizada de los suelos; así, en la Unión Europea, se estima que entre 
el 60-70% de los suelos están afectados por procesos de degradación como resultado 
de prácticas de manejo insostenible, lo que ha provocado una pérdida parcial de sus 
funciones ecológicas (Comisión Europea, 2023). Concretamente en España, el uso de 
técnicas intensivas de cultivo en las últimas décadas ha acelerado enormemente los 
procesos de degradación, por lo que el Mapa de Capacidad de Usos del Suelo (REDIAM, 
1996) debería ser revisado, teniendo en cuenta que no hay información actualizada a 
nivel regional sobre la calidad de los suelos y su estado de degradación (Rodríguez-
Berbel et al., 2022). Desde el punto de vista del equipo investigador, entre los parámetros 
considerados en este mapa (Figura 3), variables edáficas, como la textura y el drenaje, 
o climáticas, como la humedad o el riesgo de heladas, deberían ser revisadas con más 
detalle para generar un mapa de capacidad de usos del suelo actualizado.

En la Figura 4 (izda) se observa el proceso de preparación del terreno mediante 
maquinaria niveladora para acoger la instalación solar localizada en una zona S2. En 
una primera fase, se ha eliminado por completo la cobertura vegetal, removiendo y 
apelmazando el horizonte más superficial de los suelos. Estas actuaciones provocan una 
grave degradación de las propiedades químicas (p. ej.: pérdida de fertilidad), biológicas 
(p. ej.: reducción de la actividad de los microorganismos del suelo) y, sobre todo, físicas, 
ya que destruyen la estructura superficial, aumentan la densidad aparente, reducen 
la porosidad natural y provocan una reducción de la capacidad de infiltración de agua 
de los suelos. En la Figura 4 (dcha) se observa que la instalación solar ya ubicada en 
el territorio incluye multitud de caminos y viales en su interior y en las zonas que dan 
acceso, permitiendo el tráfico rodado recurrente y necesario para las labores de vigilancia 
y mantenimiento. Estas intervenciones generan una grave compactación del terreno 
que puede llegar a afectar a una profundidad de más de 50 cm, por lo que, tras el 
desmantelamiento de estas, la compactación subsuperficial que se produce puede ser 
muy persistente e incluso irreversible (ADAS, 2023). Además, en climas como el nuestro, en 
el que las precipitaciones son cada vez más irregulares y de mayor intensidad, los procesos 
de erosión asociados a una compactación del suelo podrían provocar una degradación 
que haga totalmente irrecuperable el anterior uso agrícola de estos suelos después de 
un hipotético desmantelamiento de las instalaciones, poniendo en duda la reversibilidad 
de las mismas (Windemer y Cowell, 2021; Windemer, 2019). Por otro lado, resulta necesario 
mencionar la importancia futura que tendrán los suelos agrícolas de secano como medida 
de adaptación a la escasez hídrica provocada por el cambio climático.

Teniendo en cuenta que el recurso suelo es considerado “no renovable” a escala 
humana (FAO, 2020) y que el grado de degradación actual de los suelos es muy elevado 
(Comisión Europea, 2023), se pone de manifiesto la necesidad de incorporar la calidad de 
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estos y sus parámetros relacionados con la capacidad de uso, a los criterios de toma de 
decisiones para estudiar la idoneidad de las ubicaciones donde se instalarán las plantas 
solares, tal y como ocurre en algunos países como Francia a raíz de la aplicación del Décret 
n° 2023-1408, que establece las condiciones para minimizar los impactos irreversibles de 
la energía fotovoltaica sobre el suelo. En España, Cataluña ha incorporado estos criterios 
mediante la Prospectiva Energética de Cataluña 2050 (Institut Català d’Energia, 2023), 
donde se insta a la preservación de los suelos agrícolas de mayor calidad, habiendo 
creado también la primera instrucción técnica para agrovoltaica de España con estrictos 
criterios de preservación del suelo.

6. Conclusiones

La expansión de la energía solar en Andalucía, con una clara predominancia de la 
fotovoltaica sobre la termosolar, revela un acelerado crecimiento impulsado por políticas 
europeas y normativas autonómicas favorables. Este fenómeno, aunque prometedor en 
términos de transición energética verde, no está exento de preocupaciones, como lo 
demuestra el impacto sobre los suelos agrícolas de alta calidad, ya que todavía no existe 
legislación específica ni en Europa ni en España para la preservación del suelo.

Los resultados ponen de manifiesto la desigual distribución de las instalaciones 
solares de más de 10 MW en Andalucía, encontrando que están ubicadas en tan solo 
52 de los 785 municipios andaluces, siendo los municipios rurales, muchos de ellos con 
menor número de habitantes, los que soportan una mayor presión. Asimismo, el estudio 
muestra cómo la tecnología solar fotovoltaica es menos consuntiva de suelo que la 
termosolar, para la misma potencia instalada.

La constatación de que la mayoría de las plantas solares se encuentran en 
suelos de buena calidad, sin considerar su capacidad de uso, resulta cuanto menos 
preocupante. La preparación del terreno para las instalaciones solares, que implica la 
eliminación de la cobertura vegetal junto a la remoción del suelo, genera la alteración 

Figura 4.
Proceso de preparación del 
suelo de una instalación 
solar fotovoltaica en Jerez 
de la Frontera (izda) e 
instalación solar finalizada 
(dcha). Fuente: Elaboración 
propia a partir de 
ortofotografía aérea 2022 
y Google satélite.
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del horizonte superficial, provocando procesos de degradación de las propiedades 
edáficas. Además, la presencia de caminos y viales dentro de las plantas solares genera 
compactación y agrava la erosión, lo que podría dificultar la reversibilidad de estas 
intervenciones. La degradación de la calidad de los suelos, exacerbada por prácticas 
agrícolas intensivas, plantea un desafío importante para la sostenibilidad ambiental y 
la seguridad alimentaria.

Todo ello podría tener consecuencias irreversibles, ya que el suelo es un recurso no 
renovable a escala humana. Resulta por tanto necesario integrar la calidad del suelo 
en los procesos de toma de decisiones para la ubicación de plantas solares, así como 
en la creación de instrucciones técnicas específicas, que preserven la productividad 
agrícola. El desarrollo de políticas y prácticas que armonicen la expansión energética 
con la conservación del suelo será esencial para asegurar un equilibrio duradero entre 
las necesidades energéticas, agrícolas y ambientales de la región.
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